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Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023

o Flclo No. sG/DcJyELlRPAll llALc/00832/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Adminístración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio LMClAAl2B2l2023 de fecha 05 de septiembre de 2023, signado
por elAlcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante elcual remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese
Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, mediante elsimi[ar
M DS P RSA/C SP I 0444 I 2023,

n otro particular, reciba un cordia[ sa]udo.

mente,
rector GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
di ob.mx

C,c,c,e.p. Luis Gerard Morales, Alcalde en la Magdalena Contreras

Pitur Suiircz 1iÍ, piso 2, Colonii¡ Colltro,
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Actlvldad Nombrs del Servldor Pr¡bllco Cargo Rúbrl(

Validó Mtro. Federico ¡rartinez Tones D¡rector de Enlac8, Análisis Jurldicos y
Acuêrdos Legislat¡vos \

Rev¡só Lic. Nãyel¡ OIaiz Dlaz Subdirectora de Atênción y Segu¡miento
dsl Proceso L€gislativo \,ù

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrat¡vo Especializado L
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
iudod de México, o 05 de septiembre de 2023

No. De Oficio: LMC/OA 128212023
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DIRËCCIÔN GEI..IËRAL
JURfDtcA y ENLAcE LEGtsLATtvc)
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t¡C. HUMBERTO JARD REZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO
DE [A SECRETARíA OT GOBERNACIóN DE tA CDMX
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyELIPA/CCDMX/Il/000153.512023,
de fecho de 05 de julio de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el
ómbito de mi competencio, ol oficio MDSPRSAlCSPl04444/2023, suscrito por el
Presidente de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonente delCongreso de lo Ciudod
de México, medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 28 de junio de 2023, por el
que:

Único. - ElCongreso de to Ciudod de México Primero exhorto de monero respefuoso o
/os personos fifu/ores de /os I6 Alcoldíqs, poro que, de ocuerdo o sus otríbuciones de
monero coordinodo desono//en e implementen políticos públicos, medidos y occiones
específicos como: aumentar lo cubierto vegetol y orbóreo, instolor fechos verdes,
insfolor fechos frescos, principolmenfe ref/ecfontes, usor povimentos frescos y utilizor
procficos de crecimiento inteligente, lo onlerior, poro reducir e/ efeclo de /os islos de
color urbono,l denlro de su demorcoción terriforiol de ocuerdo en /o esfob/ecido en /o
Ley de Mitigoción y Adoptoción ol Combio Climótico y Desorrol/o Susfenfoble poro lo
Ciudod de México.

En mérito de lo onierior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo soliciiodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, en todo momento reconoce lo importoncio poro
informor y oyudor o lc ciudodonio o reducir el efecto de los islos de color urbonos, los

cuoles tienen consecuencios negotivos sobre lo vido de los personos y el medio
ombiente. Uno de los occiones poro reducir los efectos de los islos de color que reolizo
esto Alcoldío, es el monejo sustentoble de sus óreos verdes.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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Con lo finolidod de conocer, proteger y preservor los óreos verdes de nuestro
demorcoción, o trovés de lo Dirección Generol de Obros y Desorrollo Urbono de esto
Alcoldío, se hon implementodo diversos octividodes de rescote, cuidodo,
montenimiento y conservoción. De monero permonente se otienden los gestiones
ciudodonos respecto ol soneomiento, montenimiento y monejo sustentoble del
orbolodo urbono buscondo revolorizor los servicios ombientoles que brindo, gorontizor
su existencio, protección y monejo responsoble.

De iguol monero, o trovés de lo Dirección Generol de Ecologío y Sustentobilidod de
esto Alcoldío, se reolizon diversos occiones de reforestoción tonto en suelo de
conservocion como en óreos urbonos (borroncos, comellones, ovenidos, porques,
jordines, explonodos, enire otros), buscondo incorporor mós zonos verdes, utilizondo
especies odecuodos o los condiciones climóticos y de infroestructuro urbono,
regenerondo espocios públicos y fomentondo lo educoción ombientol, o irqvés de
cursos, tolleres y jornodos de limpiezo del rio comunitorios, involucrondo de monero
directo o lo ciudodonio.

Sin mós por el momento, quedo de Usted

ATENTAME E:

tUIS GERA UIJANO MORATES
ALCALDE GDATENA CONTRERAS

Lo ftrmo que oporece en esfe documento pertenece olnúmero de oficio: LMC/OA/282/2023.

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desonollo Urbono. Poro
su otención.

Monuel HernóndezGonzólez. Director Generol de Ecologío y Sustentobilidod. Poro su
oiención.
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ADOPTA UNA
BARRANCA

co

Sábado I8 Cita
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Barranca La Coconetla (l\nzaldo)
Câlle Coconetla y avenida San Jerónimo, Col. El Ocotel

vec¡nôs rclun!âr¡os y Alcâldlå juntoq por el pulmón de tu colania
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a pãrtir del 1? de ju,l[o
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Av. Álvoro Obregón 20, Coì. Bononco SeCo, C.P. l¡580
AlcoldÍo Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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